
CONCURSO DE ASCENSO ETP – 2022 
 Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje en ETP .   

(Extracto del anexo I de la norma técnica) 

 

 
 
 
 

RO1. Promueve un clima propicio para el aprendizaje 
 
Es respetuoso con los estudiantes, fomenta el respeto entre ellos y se muestra cercano en su interacción con estos. 
 
Los aspectos valorados con esta rúbrica son: 
• Trato respetuoso y consideración hacia la perspectiva de los estudiantes 
• Cercanía que muestra el docente en la interacción con los estudiantes 
 
  NIVEL I 

(Muy deficiente) 
NIVEL II 

(En proceso) 
NIVEL III 

(Suficiente) 
NIVEL IV 

(Destacado) 

No alcanza las condiciones del 
nivel II. 
 
En alguna ocasión, falta el 
respeto a uno o más 
estudiantes. 
O 
Si nota que hay faltas de 
respeto entre los estudiantes, 
no interviene. 

El docente es siempre respetuoso con 
los estudiantes y si nota faltas de 
respeto entre ellos, interviene. Sin 
embargo, se muestra distante en su 
interacción con los estudiantes. 
 
Siempre es respetuoso con los 
estudiantes, al no realizar alguna acción 
que los agreda, ofenda o discrimine. 
Y 
Si nota que hay faltas de respeto entre los 
estudiantes, interviene. Es decir, dirige, 
limita o media ante una situación 
conflictiva en la que, por ejemplo, un 
estudiante se burla de otro o lo agrede 
verbalmente. 
Y 
En su interacción con los estudiantes, es 
frío e indiferente. 

El docente es siempre respetuoso con los 
estudiantes y si nota faltas de respeto 
entre ellos, interviene. Además, muestra 
cercanía en su interacción con los 
estudiantes. 
 
 
Siempre es respetuoso con los 
estudiantes, al no realizar alguna acción que 
los agreda, ofenda o discrimine. 
Y 
Si nota que hay faltas de respeto entre los 
estudiantes, interviene. Es decir, dirige, 
limita o media ante una situación conflictiva 
en la que, por ejemplo, un estudiante se 
burla de otro o lo agrede verbalmente. 
Y 
En su interacción con los estudiantes, 
practica la escucha atenta y emplea recursos 
de comunicación (proximidad espacial, 
desplazamiento en el aula, gestos amables, 
tono de voz calmado, entre otros) 
apropiados a sus características. Si emplea 
el humor, este es respetuoso y favorece las 
relaciones positivas en el aula. 

El docente es siempre respetuoso con los estudiantes 
y si nota faltas de respeto entre ellos, interviene. 
Además, muestra consideración hacia la perspectiva 
de los estudiantes y cercanía en su interacción con 
ellos. 
 
Siempre es respetuoso con los estudiantes, al no 
realizar alguna acción que los agreda, ofenda o 
discrimine. 
Y 
Si nota que hay faltas de respeto entre los estudiantes, 
interviene. Es decir, dirige, limita o media ante una 
situación conflictiva en la que, por ejemplo, un estudiante 
se burla de otro o lo agrede verbalmente. 
Y 
Muestra consideración hacia la perspectiva de los 
estudiantes (es decir, respeta sus opiniones y puntos de 
vista, les pide su parecer y lo considera, evita imponerse, 
y tiene una actitud dialogante y abierta). 
Y 
En su interacción con los estudiantes, practica la escucha 
atenta y emplea recursos de comunicación (proximidad 
espacial, desplazamiento en el aula, gestos amables, 
tono de voz calmado, entre otros) apropiados a sus 
características. Si emplea el humor, este es respetuoso y 
favorece las relaciones positivas en el aula. 



 

 

RO2. Promueve el involucramiento de los estudiantes en el proceso de aprendizaje 
 
Promueve la participación de los estudiantes en el desarrollo de las actividades de aprendizaje que propone y les ayuda a ser conscientes de la importancia 
o utilidad de lo que se aprende.  
 
Los aspectos valorados con esta rúbrica son: 
● Acciones del docente para promover la participación de los estudiantes en las actividades de aprendizaje 
● Proporción de estudiantes involucrados en las actividades de aprendizaje 
● Acciones del docente para favorecer la comprensión de la importancia o utilidad de lo que se aprende 
 

NIVEL I 
(Muy deficiente) 

NIVEL II 
(En proceso) 

NIVEL III 
(Suficiente) 

NIVEL IV 
(Destacado) 

No alcanza las condiciones 
del nivel II. 
 
No ofrece oportunidades de 
participación a los 
estudiantes durante la 
actividad de aprendizaje 
observada. 
O 
Más de la mitad de los 
estudiantes está distraído, 
muestra indiferencia, 
desgano o signos de 
aburrimiento.  

El docente promueve ocasionalmente la 
participación de los estudiantes en las 
actividades de aprendizaje, y al menos la 
mitad de los estudiantes participan en 
estas. 
 
 
Ofrece a los estudiantes pocas 
oportunidades de participación durante la 
actividad de aprendizaje observada, debido 
a que esta se encuentra centrada en el 
protagonismo del docente y con reducidas 
intervenciones de los estudiantes. 
Y 
Al menos la mitad de los estudiantes (50% 
o más) participan en las actividades de 
aprendizaje propuestas. 

El docente promueve frecuentemente la 
participación de los estudiantes en las 
actividades de aprendizaje, y la gran 
mayoría de los estudiantes participan 
en estas. 
 
 
Ofrece a los estudiantes múltiples 
oportunidades de participación durante 
la actividad de aprendizaje observada, al 
formularles preguntas o retos, generar 
debates, plantearles casos para resolver, 
entre otras. 
Y 
La gran mayoría de los estudiantes 
(más del 75%) participan en las 
actividades de aprendizaje propuestas. 

El docente promueve frecuente y activamente la 
participación de los estudiantes en las actividades 
de aprendizaje, y todos o casi todos participan en 
estas. Además, busca que comprendan la 
importancia o utilidad de lo que aprenden. 
 
Ofrece a los estudiantes múltiples oportunidades de 
participación durante la actividad de aprendizaje 
observada, al formularles preguntas o retos, generar 
debates, plantearles casos para resolver, entre otras.  
Y 
Si uno o más estudiantes no realizan la actividad 
propuesta o realizan una distinta a esta, implementa 
acciones o estrategias para involucrarlos. 
Y 
Todos o casi todos los estudiantes (más del 90%) 
participan en las actividades de aprendizaje propuestas. 
Y 
Busca que los estudiantes comprendan o reflexionen 
sobre la importancia o utilidad de lo que están 
aprendiendo al plantear situaciones que vinculan este 
aprendizaje con el mundo laboral. 

 
  



 

 

RO3. Acompaña el proceso de aprendizaje de los estudiantes. 
 
Acompaña a los estudiantes durante el desarrollo de las actividades de aprendizaje, monitoreando sus avances y dificultades en el logro de los aprendizajes 
y, a partir de esto, les brinda retroalimentación o adecúa las actividades planteadas. 
 
Los aspectos valorados con esta rúbrica son: 
• Monitoreo que realiza el docente del trabajo de los estudiantes y de sus avances durante el desarrollo de la actividad de aprendizaje 
• Calidad de la retroalimentación que el docente brinda o adaptación de las actividades que realiza a partir de las necesidades de aprendizaje identificadas 
 

NIVEL I 
(Muy deficiente) 

NIVEL II 
(En proceso) 

NIVEL III 
(Suficiente) 

NIVEL IV 
(Destacado) 

No alcanza las condiciones del nivel II. 
No monitorea o lo hace muy 
ocasionalmente (es decir, destina menos 
del 25% de la actividad de aprendizaje a 
recoger evidencia de la comprensión y 
progreso de los estudiantes).  
O 
Sanciona (reprocha, penaliza o 
desacredita) las solicitudes de apoyo 
pedagógico o preguntas de los 
estudiantes que reflejan incomprensión. 
O 
Ante las actuaciones de los estudiantes 
(respuestas, intervenciones, 
presentación de producciones, etc.), 
brinda retroalimentación incorrecta. 
O 
No brinda retroalimentación de ningún 
tipo o solo se limita a repetir las 
indicaciones sin adaptarlas. 
O 
Sanciona las respuestas incorrectas de 
los estudiantes desaprovechándolas 
como oportunidades para el aprendizaje. 

El docente monitorea activamente 
a los estudiantes, pero solo les 
brinda retroalimentación 
elemental. 
 
Monitorea activamente la 
comprensión y el progreso de los 
estudiantes, destinando al menos el 
25% de la actividad de aprendizaje a 
recoger evidencia a través de 
preguntas, diálogos o problemas 
formulados a toda la clase, o bien 
recorriendo los grupos y revisando 
sus trabajos o productos. 
Y 
Ante las actuaciones de los 
estudiantes (respuestas, 
intervenciones, presentación de 
producciones, ejecución de tareas, 
etc.), solo brinda retroalimentación 
elemental (indica únicamente si la 
respuesta es correcta o incorrecta, da 
la respuesta correcta o señala dónde 
encontrarla). 

El docente monitorea activamente a los 
estudiantes y en una ocasión les brinda 
retroalimentación descriptiva o adapta 
la actividad. 
 
Monitorea activamente la comprensión y 
el progreso de los estudiantes, destinando 
al menos el 25% de la actividad de 
aprendizaje a recoger evidencia a través 
de preguntas, diálogos o problemas 
formulados a toda la clase, o bien 
recorriendo los grupos y revisando sus 
trabajos o productos. 
Y 
Ante las actuaciones de los estudiantes 
(respuestas, intervenciones, presentación 
de producciones, ejecución de tareas, 
etc.), en una ocasión brinda 
retroalimentación descriptiva (sugiere 
en detalle qué hacer para mejorar o 
especifica lo que falta para el logro) o 
adapta la actividad (retoma una noción 
previa necesaria para la comprensión, 
intenta explicar de otro modo o ejemplifica 
el contenido, o reduce la dificultad de la 
tarea para favorecer un avance 
progresivo). 

El docente monitorea activamente a los 
estudiantes y en más de una ocasión les 
brinda retroalimentación descriptiva o 
adapta la actividad. 
 
Monitorea activamente la comprensión y el 
progreso de los estudiantes, destinando al 
menos el 25% de la actividad de aprendizaje a 
recoger evidencia a través de preguntas, 
diálogos o problemas formulados a toda la 
clase, o bien recorriendo los grupos y 
revisando sus trabajos o productos. 
Y 
Ante las actuaciones de los estudiantes 
(respuestas, intervenciones, presentación de 
producciones, ejecución de tareas, etc.), en 
más de una ocasión brinda 
retroalimentación descriptiva (sugiere en 
detalle qué hacer para mejorar o especifica lo 
que falta para el logro) o adapta la actividad 
(retoma una noción previa necesaria para la 
comprensión, intenta explicar de otro modo o 
ejemplifica el contenido, o reduce la dificultad 
de la tarea para favorecer un avance 
progresivo). 

  



 

 

RO4. Promueve el dominio de procedimientos para la realización de trabajos técnicos. 
 
Propone actividades de aprendizaje que promueven que los estudiantes dominen los procedimientos necesarios para la elaboración de un producto o la 
prestación de un servicio.  
 
El aspecto valorado con esta rúbrica es: 
● Promoción del dominio de procedimientos para la elaboración de un producto o la prestación de un servicio 
 

NIVEL I 
(Muy deficiente) 

NIVEL II 
(En proceso) 

NIVEL III 
(Suficiente) 

NIVEL IV 
(Destacado) 

No alcanza las condiciones del nivel 
II. 
 
Se limita a presentar los 
procedimientos sin desarrollar 
acciones orientadas a promover su 
manejo. 

El docente intenta promover el 
dominio de procedimientos para la 
elaboración de un producto o la 
prestación de un servicio al menos 
en una ocasión, pero no lo logra. 
Intenta promover el dominio de 
procedimientos para la elaboración de 
un producto o la prestación de un 
servicio al menos en una ocasión, 
pero no lo consigue, debido a que 
conduce la actividad de manera 
superficial o insuficiente. En las demás 
actividades se limita a presentar los 
procedimientos sin desarrollar 
acciones orientadas a promover su 
manejo. 

El docente promueve el dominio de 
procedimientos para la elaboración de un 
producto o la prestación de un servicio al 
menos en una ocasión. 
 
 

Promueve el dominio de procedimientos para la 
elaboración de un producto o la prestación de un 
servicio al menos en una ocasión, lo que se 
evidencia cuando solicita a los estudiantes que 
expresen con sus propios términos un 
procedimiento, adecúen un procedimiento de 
acuerdo con una situación propuesta, 
implementen un procedimiento en una situación 
dada, propongan nuevas formas de realizar un 
procedimiento, entre otras.  

 

Un docente que se ubica en este nivel, al menos 
en una ocasión, orienta, establece diálogos, 
modela, realiza preguntas, propone retos a los 
estudiantes en la realización de tareas que 
promueven el manejo de procedimientos para la 
elaboración de un producto o la prestación de un 
servicio. 

El docente promueve el dominio de 
procedimientos para la elaboración de un 
producto o la prestación de un servicio 
durante la actividad de aprendizaje en su 
conjunto. 
 
Promueve el dominio de procedimientos para la 
elaboración de un producto o la prestación de un 
servicio durante la actividad en su conjunto, 
lo que se evidencia cuando solicita a los 
estudiantes que expresen con sus propios 
términos un procedimiento, adecúen un 
procedimiento de acuerdo con una situación 
propuesta, implementen un procedimiento en 
una situación dada, propongan nuevas formas 
de realizar un procedimiento, entre otras. 
 
Un docente que se ubica en este nivel, durante 
toda la actividad de aprendizaje en su conjunto, 
orienta, establece diálogos, modela, realiza 
preguntas, propone retos a los estudiantes en la 
realización de tareas que promueven el manejo 
de procedimientos para la elaboración de un 
producto o la prestación de un servicio y realiza 
acciones para mantenerlos encaminados hacia 
ese fin.  

 
 
 
 
 



 

 

Condiciones de aplicación 

El Comité de Evaluación debe convocar al postulante con al menos tres (3) días calendario de antelación a la aplicación del instrumento, 
indicando el lugar, la fecha y la hora en la que esta se desarrollará. Asimismo, informará al postulante la extensión aproximada que tendrá 
la observación presencial en el centro de evaluación, la que podrá ser de entre 45 y 60 minutos. 
 
Para la realización de la actividad de aprendizaje, el Comité de Evaluación debe convocar al menos a cinco (5) estudiantes de ETP que se 
encuentren en formación en la especialidad correspondiente al grupo de inscripción del postulante, a fin de que participen en el desarrollo 
de la actividad de aprendizaje. Además, en la convocatoria el Comité de Evaluación debe informar al postulante lo siguiente:  

 
• La edad, el grado o ciclo del grupo de estudiantes convocados 
• Las características de los estudiantes convocados y del contexto del CETPRO 
• Los materiales y recursos educativos disponibles para el desarrollo de la actividad de aprendizaje 

 
La convocatoria debe realizarse por oficio, correo electrónico u otro medio escrito, siempre y cuando se tenga una constancia de envío de 
la comunicación y confirmación de recepción de la misma por parte del postulante. Será el Comité de Evaluación el responsable de convocar 
a los estudiantes participantes en la actividad de aprendizaje. 

 
El día de la aplicación del instrumento, momentos antes de su inicio, el postulante explica brevemente al Comité de Evaluación en qué 
consiste la actividad de aprendizaje, así como el propósito de esta. Asimismo, acordarán la señal con la cual se iniciará la actividad. Además, 
el postulante contará con algunos minutos para presentarse ante los estudiantes. Una vez dada la señal de inicio, el Comité realizará el 
registro durante el tiempo de observación establecido. Si la actividad de aprendizaje durase unos minutos más del tiempo de observación 
previsto, el Comité culminará con el registro y permanecerá en el aula-taller hasta que esta concluya. 

 
La aplicación del instrumento se realiza según los procedimientos establecidos por el Minedu en el Instructivo para el Comité de Evaluación. 
Además, el Comité de Evaluación, el postulante y los estudiantes durante la presencialidad deben respetar las medidas de bioseguridad 
vigentes en el marco de la Emergencia Sanitaria.  
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